
 

AYUNTAMIENTO DE IZNATORAF. 

 
DOÑA ANTONIA DE LA PAZ MANJÓN, ALCALDESA-PRESIDENTA 

DEL AYUNTYAMIENTO DE IZNATORAF. 

 HACE SABER: 

 Que, de conformidad con el apartado 1.1ª a) de la Disposición 

Transitoria Primera, de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 

Urbanística de Andalucía, el Ayuntamiento que presido, en sesión de  fecha 28-

3-2018, aprobó la  Delimitación del Suelo Urbano Consolidado del Núcleo de 

Iznatoraf.  

 Lo que se hace público para general conocimiento, en Iznatoraf a 

martes, 3 de abril de 2018. 

LA ALCALDESA. 

 

 

Fdo. Antonia de la Paz Manjón. 
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